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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernacion
fie ales 'órdenes concediendo licencia 

por enfermos a los funcionarios de 
Telégrafos que se mencionan.—-Pá
ginas 1073 y 1074. ~

Ministerio de Intriscción pública
y bellas artes

■Real orden aprobando la liquidación 
definitiva de las obras de contrata 
correspondientes a las de repara
ción y reforma del edificio de la 
Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, de esta Corte.—Pá* 
gina 1074.

Otra disponiendo se dteuncie para su 
provisión a concurso de traslado la 
Cátedra mitigan y me
dia de r * /  o. v ; -
tad de InosopiayTierras ac va uni
versidad de Santiago.—Página 1075.

Otra resolviendo consulta elevada pof, 
el Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Auxiliares re
petidores de varios Instituios. —* 
Página 1075.

Ministerio de Trabajo, Comercie 
© Industria.

Reales órdenes resolviendo expedlen* 
tes incoados sobre calificación de 
cosas baratas.—Página 1075.

Admi&isíracién Central

P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d b  M in is ^ 
t r o s .— Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos. — Con
curso extraordinario para cubrir las 
plazas que se indican en la rela
ción que se inserta.—Página 1075.

Guerra. — Dirección general de Ins
trucción y Administración. — Con
cediendo el ingreso en Inválidos al 
C* ; : f ■atallón de Ingenieros de

- ~JEP XTWWUfn -x/x-tA» riano Pérez Pérez.—Pá-
{ gina 1078. ■ . g -

Circular disponiendo sean licenciados,1 
pasaportándolos para el punto de sit 
residencia, por su condición de m,a~ \ 
ñores, los legionarios José Montera ] 
Llovet y Feliciano Parapar Parapar. ¡ 
Página 1079. j

Idem id. se devuelvan a los indU I 
viduos que se mencionan las cantil | 
dades que se indican, las cuajes in*! 
presaron para reducir el tiempo ékt\ 
su servicio en filas•—Página i 079. j 

H a c ie n d a . —  Cneediendo licencias pof* 
enfermos y prórroga en la misma \ 
d los señores que se mencionan—*; 
Página 1080. I

Prorrogando por uñ mes el plazo que 
le fué concedido para posesinarse I 
de su destino andona Domitita Se
rrano .—Página 1080.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se*, 
cundaria..—Anunciando hallarse va* \ 
cante en la Facultad de Filosofía y  ] 
Letras de la Universidad de San- j 
tiago la Cátedra de Historia anti- j 
gua y media de España- — Págind 
1080. ! 

A n e x o  ú n ic o .—  Su b a s t a s .—  A d m in is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . 

PARTE OFICIAL

S. M. el Rbt Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria E ugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
«in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
N úm .998. 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midad con lo que previenen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre, dé 
192=4 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Eugenio Luis 
Pérez García, con destino en Ponte
vedra; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 12 de Julio 
último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden ’de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la. de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su'-conocimien
to v afectos. Dios guarde a V. S. mu

chos años. Madrid, 16 de Agosta; 
de 1927,

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe d$ 
Pontevedra.

Núm. 999
S. M. el Rey (q. D. g.), de confort, 

midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de. Diciembre df 
1924 (Gac eta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxiliar 
femenino de segunda clase de Telé<: 
grafos doña Isabel Mañero y Arceg|
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con destino en Magallón; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 2=8 de Julio último, de acuerd» 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da,. fe  digo* &¥. & para sui conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. B._ mu
chos años. Madrid, 16 de Agosto 
de 1*927.

El Director general»

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
Zaragoza.

ften t. i  .000.

Wl  ML el Rey (q. B';. g.)>, de confor- 
midad con lo que-’ previenen las Reales 
órdenes, de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien- 

. te (Gaceta dtef 3%. se hm servido con
ceder ua m e &  de Ucencia por e M m o „  
y  asai tedie els sueldo,, al Auxiliar 
ranDo. f e  ©i&iim- f e  Telégrafos» doa 
Ernesto Fernández, áe. Mata,, c.on des
tino. en Gljjóa,, autorizándole para, dis
frutar la: en Bañeza .̂ debiéndose 
considerar concedida esta licencia. coij¿ 
fecha f2  de Julio último, de acuerdo 
con la que preceptúa, la disposición 
octava* de. la Reab orden, de 12 do Di
ciembre que se menciona?.

De* Ríe ai ordéne en virtud de la de- 
. legación especial' que tengo conferida; 

lo digo a V. B. }?ara su conocimiento 
y ef^ctom Dios, guarde a? Wú. &. muchos 
& íw s . Madrid; m  ffe Agoshr dé 4927.

Mi. Diííeíitbr 

HAFURi

S.eñofe’s Ordenador do Pagos y Jeft 
<te Gijón.

fiüm.
& M, el R e y  (q.. B¿. g.),„ de., confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13)? y 4 de Marzo siguíenj- 
te (G a c e t a ,  del 5>, se ha’ servido? con
ceder un mes de licencia por. enfermo, 
y con todo el sueldo, al Auxiliar 
femenino . de tercera de Telégrafos 
doña María Cuaqué Torréns, ton deŝ - 

_ timoi em Barcelona;, autorizándola- para 
(fisteta&lai em  Berg% debiéndose* com- 
sútoaar concedida, esta, licencia eom fe- 
chai 295 f e  Jiuláo último, dé acuerdir con 
f e  qfia* preaepM^ la disposición' octava 
fe fe Rtell ardem da» 12; de Dielemhre 
«pe? se* mamitaíu

Rs&ü ordén; .em vhtadí f e  fe fe - 
fe g a c iá m  esp a c ia l*  q w  t$s&#.

lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos-. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Agosto de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
de Barcelona*.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.071.

ILmo. Sr.: Vista la liquidación for
malizada y remil ida a ebe Ministerio 
por el Arquitecto ©. Pedro Muguruza 
Otaño, de las obras de reparación y 
reforma en el edificio donde se halla 
instalada la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando y la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Gra-* 
bado,„ ejecutadas por el contratista 
Di. Natalio Nóteles, bajo la dirección 
del Arquitecto D. Ricardo Melázquez: 

Resuliando que por Real decreto de 
3  dé Junio de 1908 re- aprobó el pro
yecto primitivo-detestas obras, redac-' 
lado por e l Arquitecfo-DLrector de la» 
mismas Bv Ricarto ^elazquez Busco,, 
con un presupuesto- de contrata im-* 
portante 347.669,41 pesetas, y por 
Real orden posterior un adicional, al
canzando, en su consecuencia, el pre-1 
supuesto general de la., obra, proyecta
da ai. la cifra, f e  417.192,37: pesetas: 

Resultando’ que ía# abras d¿ que se 
trata- se adjudicaron al contratista 
D, Natalio- Nabales,, con la. rebaja del; 
18,6ñ por LOO,. obtenida en la subasta, 
y, por tanto; en fe cantblhd liquida 
de 339.386 pesetas y habiéndose eje-* 
cútado- la obra- por i a cifra dé pese
tas 338,891,27, resulta una pequeña 
diferencia de 494,73 pesetas, que que
dan a beneficio del Estada:

Resultando que en la reférida li
quidación se acredita hr.berse abona
do al contratista, mediante las opor
tunas certificaciones te obra ejecuta
da, la cantidad de. 338 í tL44 pesetas, 
y alcanzando la suma total' de la obra 
realizada a. 338.891,27 pesetas, queda 
por abonar al" referido contratista un 
sal f e  que resulta a ¿11 favor de pese
tas 2:749,83; que- débeir serié5 saitsfe- 
chas:

Resultando' que la liquidación dte 
que se trata contiene los «lato* gene* 
ral fes; elí cuadro* comparabivm por toe 
fe t o  f e  o tee#  f e  at)»m entre* fe  pro- 
yectiafe y la ejeeutafe y  fe  relación 
f e  jSNriss p r f v % io u a l0s7

expedidas durante el curso de las 
obras, y la presenta el actual Árqute 
teelo-Director, D. Pedro Muguruzai 
Otaño, por fallecimiento de D. Ricar-i 
do Velázquez Bosco y por haber fa
llecido también el contratista, D. Na-* 
talio No li ales,> se reconoció la perso
nalidad de su viuda, toña Luisa Gar-* 
cía Campos, por lo que suscribe fe 
dooumeniación, por poder dé ésta* 
t>. Félix Romero:

Considerando que la Junta Faculta
tiva de Construcciones civiles ha exa-« 
minado la presente liquidación, ha
ciendo constar que se halla bien for-* 
mulada y se justifican ‘as variaciones* 
que acusa el estado comparativo en
tre lo presupuesto y io realizado: 

Considerando que, examinada dé 
igual modo aritméticamente la. liqui-* 
dación por la Sección de Contabili
dad de este Ministerio, y una vez he-* 
chas las debidas reefiíicaei -nes en va
rias partidas que aparecían eou erro-* 
res, puede ser aprobada, según dicta
men de la propia Sección:

Considerando que ya han sido apio- 
badas previamente ñor Reaí orden de* 
23 de Marzo del comente año las ree 
capciones provisional y definitiva dé 
la obra,

S. M. el Rey (q. D* g.p ha? tenida
a bie.n disponer:

1.° Se apruebe fe liquidación de
finitiva presentada por el Arquitecto 
D. Pedro Muguruza Üteño de las obraé 
de contrata correspondí antes a las d© 
reparación y reforma dti edificio dé 
la Real Academia: de Bellas Artes dé! 
San Fernando, dé esta Corte, invpor-» 
tante 38.891,27 pesetas, verificadas 
bajo la^hreación del Arquitecto, fa-

, llecidb' en Julio dê  1983, D- Ricarda 
■ Yelázquez Bosco; por el centralista 

D. Natalio Nohales, a quien hoy re- 
\ presenta su viuda, doña Luisa García 

Campos, quien a su vez ha dado po
der en regla para quo ostente su re
presentación en esta Gonfratm a don 
Félix Romero-; y

2.° Se abone, con cargo al capítu
lo 2ó, arMculo único, conci'pto clavo, 
del Presupuesto extraordinario dé

, este Ministerio el saldo de 2.749,83 
j pesetas, que resulta a favor de? la 
: viuda del contratista Sr. NohnJes, 

doña Luisa García Campos, a quien 
representa D„ Félix Roiríero.

1 Reat ordén Y& digo m 1. pa
ra su conocimiento y efectos. Dioé 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,; 
12 de Agosto dé 4927.

CALLEJO

1 D i r ® » | o r  .g é B E r a b  f e  Ufe 1M

f A r i ^
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Núm. 1.072. 
I lmo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Filosofía y Letras (Sección de 
Historia) de la Universidad de San
tiago la Cátedra de Historia anti
gua y media de España, por pase de 
D. Luis Pericot y García, titular que 
la venía desempeñan, o, a la de His
toria moderna y contemporánea de 
España, de igual Facultad de la de 
Valencia, y en cumplimiento de lo 
p avenido en el artículo i.® de! Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, 

a. ¡vi. 'él Uey (q. I). g.) ha Icuido 
a bien disponer que la expresada 
vacante se anuncie, para su provi- 

a ;-;>:ír.-r-n nrevin de traslación 
entre Catedráticos numerarios del 
misrno grado de enseñariza que en 
propiedad res empeñen o hayan des
empeñado Cátedra igual a la va
cante .o de indudable analogía por 
tratarse de la misma materia do
cente, en los términos y condicio
nes establecidos en el mencionado 
artículo 1.° de aquel Real decreto, 
en relación con el de 17 de Febre
ro 1922.

De Real orden lo digo a V. I.’ para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
12 de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

f&úm. 1.©73.
Ilmo. Sr.: Vista la consulta eleva

da a este Ministerio por el Presidente 
del Tribunal de oposiciones a plazas 
de Auxiliares repetidores de varios 
Institutos, primeras a realizar, sobre 
si deben ajustarse aquéllas al Regla
mento cene ral o a lo prevenido peí‘a 
Aux i lia res de U n i ve*rs i dad:

Resultando que dichas oposiciones 
han sido convocadas en virtud de lo 
dispuesto “n eí artículo 9.° del Real 
decreto de 31 de Enero 1919. y 
habida cuenta, de lo prevenido en el 
«apresado Redámenlo:

Considerando que si bien dicho Real 
decreto modificó este Reglamento en 
cnanto al modo de constituirse el Tri
bunal, no así respecto a los otros ex
tremos, además es sabido que «e re
fiere a Cátedras v Auxiliarías conjun
tamente, por lo que no puede p’res
cindirse de aquello que no haya sido 
derogado, ya expresa o tácita menté: 

Considerando qn® la última refor
ma de los estudios secundarios áis- 
buso la publie&ínóa y vi^esieia, do los

cuestionarios que han de regir para 
esos estudios en sus distintas Seccio
nes, por lo que lógicamente ha de en
tenderse rectificado en su virtud el 
artículo 19 del iterado Reglamento, 
que prescribe, con ocasión do esto 
clase de oposiciones, se formen oíros 
cuestionarios sobre las mismas dis
ciplinas, y cuya vigencia sea la de 
tre-s años,

S. M. el R ey (q. D. g*) se ha servi
do disponer:

1.° Que sé considere aplicable a las 
oposiciones de Auxiliares, en cuanto 
no haya sido derogado, según queda 
expuesto, el Reglamenlo dé 8 de Abril 
de 1910,

2.° Que* se entienda aclarado el ar
tículo 19 del mismo Reglamento, en 
el sentido de que no es necesario 
confeccionar los cuestionarios a que 
se contrae, sirviendo a los mismos 
fines y por el tiempo de su vigencia 
los que se derivan de la expresada 
reforma, ya publicada en la G a c e ta  
de  Maortd .

De Real orden lo digo a V. I* paro 
su conocimiento y demás efectos. Diob 
guarde a V. T morbos años. Madrid, 
13 de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de* Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIAREALES ORDENES 
Núm. 724.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Antonio Menéndez, de 
Madrid, sobre calificación definitiva 
de barata para la casa número 6 de 
la calle de Pedro Barreda, de Madrid, 
calificada c o o  d ic i o n a! toen t e de barata 
por Real orden de 2 de Enero de 1926.

Considerando que la casa reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 
426, siguientes y concordantes del Re
glamento de 8 de Julio de 1922,

S. M. a! Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer qué m  acceda a lo sotiedado.

Lo que de Real orden comuivco a 
V, E. para su conocimiento y -demás 
efectos.. Dios guarde a V. E. muchos 
añps, Madrid, 30 de Julio de 1927.

AUNOS

Señor Director general do Trabajo j  
Aceién Social;

Núm . 725.

Exemo. Sr.: Visto el expediente im 
coado por la Cooperativa del Miníate* 
rio de la Guerra, Seceión Casas bS« 
ratas, de Madrid, sobre caüficacióii 
definitiva de barato para el hotel nú* 
mero 2 del grupo Reina Victoria, Jilo 
en la carretera de Extremadura, de 
esta Corte, y calificado condicionaJ- 
mcnte de barato por Real orden de 3 
de Mayo de 1926:

Considerando que dicho hotel reúne! 
los requisitos exigidos por los articu* 
los 128, siguientes y concordantes déf 
Reglamento de 8 de Julio de 1922,

S. M. el.REY Jq. D. g.) se ha servida 
disponer que se acceda a lo solicitado. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo & 

Acción Social.

liúm . 728.

Exemo. Sr.: Visto el expedienté íih 
coado por la Sociedad Cooperativa d€ 
Casas baratas “ La Amistad”, de Bil
bao, sobre calificación definitiva de 
baratas para 15 casas familiares'sitas 
en el barrio de La Teja (Zorroza), de 
aquella capital, y calificadas eondieio-: 
nalmente de baratas por Real orden 
de 19 de Febrero de 1925: 

Considerando que dichas casas re- 
unen los requisitos exigidos por los 
artículos 128, siguientes y concordan-* 
tes del Reglamento de 8 de Julio dé 
1922,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado.

Lo que de Real orden participo a 
V. E. para su conocimiento v demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo '% 

Acción Social,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir 

las plazas que a continuación se  
expresan , en  los  pu ntos y  con  la s  
condiciones que se espec i f i c a n ,  
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que han de proveerse por oposición 
entré individuos comprendidos en 
los beneficios del Real decreto-ley  

. de % de Septiem bre de 1925, regu
lado por el Reglamento de 22 de 
Enero de 1926 (Gaceta núm. 31).

MINISTERIO DE HACIENDA.— D I
RECCION GENERAL DE PROPIEDA
DES Y  CONTRIBUCION TE R R ITO 

R IA L

SERVICIO DEL CATASTRO FISCAL DE LA 
RIQUEZA RÚSTICA

yqcantes a proveer por oposición.

Di ex y seis plazas Re Auxiliares ad
ministrativos de tercera clase del Ca
tastro fiscal de la Riqueza Tlstiea, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas (íe r -  
$$ra parte de las -50 que se han de 
proveer para cubrir las 34 vacantes 
que existen en la actualidad, más las 
que se produzcan hasta el momento 
dé elevar a la Superioridad la pro
puesta de los nombramientos).

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo  solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada, _ con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 

ni Exorno. Sr. Presidente de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la m is- 
tna antes del día 10 dé Beptiembrq 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años, no pa**

1 decer defeeto físico, justificado me
diante certificado facultativo; acom
pañar certificado del Registro Gen-* 
tral de, Penados y  Rebeldes, los dos 
retratos que expresa la Real orden de 
14 de Julio último e ingresar en la 
Expresada Dirección la cantidad de 25 
pesetas antes de verificar los e jerci
cios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición serán 
los que determina la citada Real or
den de 14 de Julio último, inserta en 
la Gaceta del 24 del mismo mes, nú
mero 205, y  tendrán lugar en la íeeha 
que en la misma soberana disposición 
se determina, sujetándose los oposi
tores a cuantas condiciones se deta
llan.

PROV INCIA DE ALIGANTE

AYUNTAMIENTO d e  m q n ó y a r

Destinos a proveer.

tina plaza de Oficial mayor de la 
Béeretaría, dolada con 2.500 pesetas 
tonales.

Los qué deseen tomar parte en la 
bposición lo solicitarán pop instancia 
debidamente reintegrada c o n  arreglo 
a la ley del Tim bre y dirigida ai ex
celentísimo señor Presidente de esta 
•Junta, las que deberán tener entrada 
t o  la misma antes del día 10 de .Sep
tiembre próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tornar parte en las Oposiciones 
Ser mayor de veinticinco años y no 
padecer defecto físico, justificado me* 
«Liante certificado facultativo, e ingre
sar en el referido 'Ayuntamiento la

suma de 2*5. pesetas, antes de verificar 
él examen.

Los ejercicios de oposición darán 
principio al siguiente día hábil d e  ha-» 
cér sesenta desde la publicaoáón de 
este anuncio en la G ac e t a  y será uno., 
que! consistirá en contestar, durante el 
plazo máxim/o de una hora, a tres te
mas sacados a la suerte de los que 
comprende el programa mínimo apro
bado por Real orden de 25 de Enero 
último (G ac e t a  del 26).

PROVINCIA DE BADAJOZ

AYUNTAMIENTO Da VILLAFRANCA d E lo s  
BARR08

Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial del Negociado 
de Quintas, Beneficencia y  otros ser
vicios, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.

Los que deseen.tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instancia 

debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre y  dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada^ en la 
misma antes del día 10 de Septiembre 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años de edad 
y no tener defecto físico, justificado 
mediante' certificado facultativo, e in
gresar en el referido Ayuntamiento la 
cantidad de 20 pesetas antes de v e r i
ficar los ejercicio* como derechos de 
examen. . . ’

Los ejercicio^ de oposición darán 
principio el prim er jueves* a las diez 
y ocho, en la Sala Capitular de dicho 
Ayuntamiento, después de cumplidos 
los dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a , y  serán 
tres : E l primero consistirá en escri
tura al dictado, con máquina Remigton 
y a mano, y  en resolver un problema 
aritmético de las cuatro reglas. El 
segundo en contestar tres temas saca
dos en suerte del programa mínimo 
oficial, aprobado por Real orden de 26 
de Enero de 1926, y serán: uno del 
tema prim ero al diez y siete, otro del 
diez y  ocho al treinta y tres y  otro del 
treinta y  cuatro al cincuenta. El ter
cero será práctico y  consistirá en la 
formación de un expediente, redac
ción de un acta o diligencia análoga, 
según determine el Tribunal.

PROVINCIA DE CORDOBA

a y ü n t a m tmmto d e  a l m o d ó v a r  d e l  r ío  
Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial primero de Se
cretaría, dotada con 2.500 pesetas 
anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por.instancia 

debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Tim bre y dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 10 de Beptiem-- 
bre próximo.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años de edad

y no tener defecto físico, justificMo» 
mediante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición daíán 
principio al siguiente día hábil de ha* 
cer sesenta desde la publicación de 
este anuncio dn la G a c e t a , y  serán 
dos, uno oral y otro práctico, el p r i
mero de los cuales consistirá en con-* 
testar durante una hora a cinco te* 
mas sacados a la suerte de los com
prendidos en el programa mínimo 
aprobado por Real orden do 25 doi 
Enero de 1926 (G a c e t a  del 26), y el 
segundo en la resolución de dos  ̂casos 
prácticos que formulará el Tribunal 
iguales para todos los que actúen.

AYUNTAMIENTO DB CARNABUEY 

Destinos o. proveer.

Una plaza de Auxiliar de Secreta* 
ría, dotada con el sueldo anual do 
1.200 pesetas.

Los que deseen tomar parte eri las 
oposiciones io solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Tim bre y  dirigida 
al Exorno. Sr. Presidente de esta Jun* 
ta, debiendo tener entrada en la m is
ma antes d®l día 10 de Septiembre* 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones* 
ser mayor de veinticinco años de edad 
y  no tener defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio el día 1.* de Octubre pro-* 
ximo, y  se compondrán de las mate
rias comprendidas en el programa) 
m ínimo aprobado por Real orden de 
25 de Enero de 1926 (G a c e t a  del 26).

PROVINCIA DE LOGROÑO 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB LOGROÑO

D estinot a proveer.

Una plaza de Auxiliar administra* 
tivo destinado a las órdenes del se-: 
ñor D irector del Hospital provincial, 
dotada con 2.500 pesetas anuales dé 
sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada,  ̂ cotí 
arreglo a la ley del Tim bre y  dirigida 
al Exorno. Sr. Presidente de esta Jum 
ta, debiendo tener entrada en la m is
ma antes del día 10 de Septiembre 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomsir parte en las oposiciones,- 
ser mayor de veinticinco años y  nú 
exceder de cuarenta, y  no tener de*- 
fecto físico, justificado mediante cer- 
tificado facultativo e ingresar en lá 
referida Diputación la cantidad dé 
25 pesetas antes de verificar los ejer* 
«icios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición darátí 
principio al siguiente día hábil de ha
cer sesenta desde la publicación cié 
este anuncio en 1.a G a c e t a , y  serán 
tres:

, E l primero, escrito y  común para 
todos 1 los que actúen, consistirá en 
escribir al dictado el pasaje do un 
libro clásico que e lija  el Tribunal, 'J  
en efectuar, en tiempo cine no exceda
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de ■ dos huras, el análisis gramátieal 
del texto dictado y la resolución ra
zonada de un problema aritmético qué 
se proponga.

E i segundo ejercicio • será oral y 
publico y consistirá en contestar en 
•media hora, prorrogadle por igual 
tiempo, a tres temas sacados a la 
suerte del programa correspondiente, 
el cual comprenderá los 50 temas de 
que consta el programa mínimo apro
bado por Real orden de £5- de Enero 
de i 925 (G a c e t a  del 2.6), y las si
guientes adicionesa

51. Atribuciones de las Comisiones 
provinciales.—-Acuerdos que exigen 
formalidades especiales.

52. B^eve idea de las disposiciones 
|8gales vigentes relativas a Obras J 
yías provinciales.

53. Establecimientos provinciales 
¡de Beneficencia.— Su régimen.

54. Dementes.'— Preceptos que r i-  
gen su reclusión y sostenimiento:

55. Funciones de las Diputaciones 
bn relación con el fomento de la Agri
cultura, la Enseñanza y la Higiene.

56. Disposiciones en vigor aceréá 
del impuesto de cédulas personales.

57. La aportación municipal for
zosa.— Régimen de compensación de 
ésta mediante las Delegaciones de Ha
cienda.

58. Estructura de las cuentas pro
vinciales.

59. Cargaremes, libramientos y sus 
Comprobantes.— Operaciones a que 
dan lugar en los libros de contabili
dad.

Y el tercero será 'escrito y  común 
|>ara todos y consistirá en la redac
ción d e l . documento administrativo 
fyu© el Tribunal designe o en resolver 
un caso práctico relativo a materias 
Comprendidas en el cuestionario for
mado para el segundo ejercicio en el 
tiempo que no exceda de dos horas.

PROVINCIA DE OVIEDO

AYUNTAMIENTO DE AVILÉS 

Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial de- arbitrios, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y derechos a quinquenio del 
l o  por 10-0.

Los que deseen tomar parte en las 
aposiciones lo solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada, con 
frrreglo a la ley del Timbre y dirigida 
al Excmo. Sr. Presidente de esta Jun- 
&a, debiendo tersar entrada en la m is- 
ftia antes del día 10 de* Septiembre 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
!para tomar parte en las oposiciones, 
Sser mayor de veinticinco años de edad 
y  no tener defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo, sien
do también necesario, rara el que ob
tenga la plaza, presentar garantía de 
'10.000 pesetas antes de entrar en el 
desempeño del cargo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio en el Ayuntamiento de Avte 
lés, a las once horas del día habí] si
guiente a los dos meses de publica
ción de la convocatoria en la; G a c e t a, 
y.serán, des:

Primero. Un examen oral, consis
tente en contestar durante veinte mi-.* 
ñutos a dos lecciones elegidas a la 
suerte, entre las comprendidas en el 
programa mínimo de 25 de Enero de 
Í026 (G a c e t a  del 260 y las siguientes 
que se adicionan:

Tema 51. Número 3 do las vigen
tes Ordenanzas de exacciones muni
cipales: Empalmes de alcantarillado, 
Ordenanza núm. 4: Anuncios en car
teleras.— Reglas para la recaudación.

Tema 52. Ordenanza núm. 5 : Al-* 
eantarillado.— Ordenanza núm. 6: Ce
menterio.— Ordenanza núm. 7: Licen
cias para construcción de edificios.—  
Reglas para ¡a recaudación.

Tema 53. Ordenanza número 8 : 
Apertura de establecimientos.— Orde
nanza núm. 9 : Puestos públicos.— Te-* 
rrazas y vallas.— Reglas para la re
caudación.

Tema 54,. Ordenanza número 10: 
Anuncios, rótulos y escaparates.— Or
denanza núm. 11: Instalaciones va
rias.— Reglas para la recaudación.

Tema 55. Ordenanza núm. 12 : Pe-* 
rros.— Ordenanza núm. 13: Aguas.—  
Ordenanza núm. 14: Apertura de zan
jas.— ‘Ordenanza núm. 19: Gasinos y 
Círculos de recreos.— Reglas para la 
recaudación.

Tema 56. Ordenanza número 15: 
Carruajes de alquiler.— Ordenanza 

número 16: Rodaje da vehículos.— > 
Ordenanza núm. 17: Canalones.— Re
glas para la recaudación.

Tema 57. Ordenanza número 27: 
Arbitrios sobre solares.— Ordenanza 
número 28: Arbitrios sobre Compa
ñías anókiimas y eomandiíarias por 
acciones.— Reglas para la recauda-1 
ción.

Tema 58. Ordenama número 33: 
Décima sobre, urbana e industrial.—■. 
Ordenanza núm. 34: Contribuciones 
especiales.— Reglas para la recauda
ción.

Tema 59. Ordenanza número 35: 
Venta ambulante.— Ordenanza núme
ro 36: Servicios de mercados.-—Re-* 
glas para la recaudación.—Disposicio
nes generales.

Segundo. Un ejercicio práctico, en 
el que, simultáneamente y por escri
to, desarrollarán durante una hora los 
temas que el Tribunal procederá re
servadamente a formular, los cuales 
versarán sobre las siguientes mate-* 
rias: Multiplicaciones abreviadas; in
terés simple por años, meses y días; 
repartimientos de números en partes 
proporcionales, y redacción de avisos 
públicos sobre arbitrios e impuestos 
municipales. Debiendo, con este « o b 
jeto, constituirse el Tribunal una ho
radantes de la señalada para1 dar co-> 
mienzo a la oposicióa.

PROVINCIA DE VALENCIA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCI A

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar de las ofi

cinas de dicha Corporación, dolada 
con el sueldo anual d é ' 3.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con arre

glo a la ley del Timbré, y  dirigida 9$ 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junt% 
debiendo tener entrada en la m ism í 
antes del día 10 á® Septiembre pró
ximo, ; A

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y¡ úo 
exceder de cuarenta y cinco, y no te-, 
ner defecto físico, justificado median-^ 
te certificado facultativo, .e ingresar 
en la referida Diputación la cantidad 
de 30 pesetas antes de verificar los 
ejercicios como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición dará#, 
principio después de transcurrido* 
tres meses, a contar de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a , el día 
que el Tribunal designe, y que se 
hará público en el Boletín Oficial de 
la provincia, y serán tres: uno escri
to, uno oral y uno práctico.

El primero será común para todos 
los opositores, y  consistirá en de»-; 
arrollar un tema del programa, com
prendido entre • los números XXXIX 
al XLVXXI, ambos inclusive, durante 
el plazo máximo d© dos horas. Si el 
local designado no permitiese ia con
currencia de todos los aspirantes, se 
dividirán en grupos.

En el ejercicio oral deberán los opo
sitores desarrollar tres temas del pro?* 
grama, sacados a la suerte: uno, de 
los comprendidos entre Jos núme
ros XXXIX al XLVIÍI, ambos inclusi
ve, con inclusión del tema que hubie* 
se sido desarrollado en el ejercicio 
escrito, y  dos del resto dej programa. 
Para contestar a dichos tre¡s temas se 
dará un plazo máximo de cuarenta y 
cinco minutos. Serán excluidos del ; 
ejercicio o roí el iMtkno punto del te- 
ma XLIX y %f último del tema L* El 
tercer e jera itó  práctico se dividirá 
en dos partes, y  e ^ ^ M irá  la prime** i 
ra en escribir al dictado y a máquina 
(que se podrán proporcionar los opo
sitores y eH otro caso facilitará la 
Corporación) durante el espacio de 
diez minutos, a cuyo efecto se d iv te ; 
dirán los opositores en tantos grupo» 
como fuere necesario. En la segunda 
parte, que será común a todos los 
opositores, deberán redaotab éstos du-* 
rante un plazo máximo de treinta inte 
ñutos, el documento o documentos qu# • 
la suerte designe entre los señalado# 

¿previamente por el Tribunal, o des
arrollar alguno de los problemas fija
dos por el mismo, con sujeción a los 
últimos apartados de los temas XLfE 
y L del programa.

No podrán pasar a los ejercicios 
segundo y tercero el opositor que m  
haya sido aprobado en' el anterior 
respectivo, Los ejercicios primero y  
tercero se verificarán a presencia del 
Tribunal, o, por lo menos, de dos da 
sus Vocales, sin consultar libros, do-' 
cumentos ni dato alguno, y sin reci
bir ayuda ni instrucción de nadie.

Notas generales.

Primera. Las instancias solicitan
do tomar parte en estas oposiciones 
las formularán los interesados sepa- • 
radamente de" la de! concurso ordina-
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rio, y por conducto de ios Jefes  de 
sus Cuerpos los que estén en servicio 
activo y los de las restantes s i tua
ciones militares por el Alcalde de su 
residencia; informando éstos al m ar
gen de las mismas si observan buena 
o mala conducta, y acompañando a la 
instancia certificado de antecedentes 
penales.

Segunda. Los aspirantes solicita
rán  con toda urgencia de las Autori
dades militares correspondientes la 
clasificación de servicios a que hace 
referencia el artículo 56 del Regla
mento de 22 de Enero de 1926 (Ga
c e t a  numero 31), si no hubieran  sido 
ya calificados por esta Junta, a fin de 
que dichas Autoridades puedan rem i
t i r  el estado demostrativo de servi
cios y la doble copia de la filiación, 
necesarios p a ra  su clasificación.

Tercera. La publicación de ios ad
mitidos a los concursos se inse rta rá

j en la Gaceta de Madrid en uno do 
I los cinco días sigu ien tes al que se fije 
: como lim ite para adm isión do ins

tancia-
Madrid,. 20 de Agosto de 1927.— El 

General, Presidente accidental, Mario 
Musiera.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E INS
TRUCCION Y ADMINISTRACCION

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
tru ido en la plaza de Válladolid, a ins
tancia del Cabo del batallón de Inge
nieros de Tetuán Mariano Pérez Pérez, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en este Cuer
po, y hallándose comprobado docu-

mientaimente que a consecuencia de 
heridas recibidas por fuego del ene
migo el día 23 de Agosto de 1924. en 
la conducción de un convoy a Xauen, 
ha sido declarado inútil para el servi
cio, y que sus lesiones se encuentran 
i lie luidas en el cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L número 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
‘.ron u m irr igado  por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder ingreso en la p rim era  
eerr  n de dicho Cuerpo ai menciona^ 
do Cabo, con arreglo al artículo 2.° del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 13 ae Abril último (D. O. núm 91).

De Real orden comunicada por el se
ñor u n e - I ro  ue la Guerra lo digo a 
Y K [cuai su conocimiento y demás 
efectos. Dios, guarde a V. E.' muchos 
auus. Madiud., 12 de Agosto de 1927.—• 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega.

R e l a c i ó n

PUNTO E N  QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Carlos Acriaba Prioto . •«.«•o»»». 1924 ham berí ................................... adríd .................................
l  u is íMtunúti i rassoh . . .»o. 1923 1 d em . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . h 'L m .....................................
.T Sánchez do Reias Martínez 1924 vhi d rid. . . . . . . . .  .................... .. -1 rn................. ....................
lí&m*m 1 1  umta vf onton * 1924 Id em ......................  ........................ ... dem-.
PpuPiiq Go* d ú o  1 ion ce! 1924 R ad aioz ............ .......................... . adajoz . ............. ..
A n oíd Vftíva dnl o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 Mui? i d ....... .............. . adi id .................................

Kifírr SfltVíí-ti >rra........... 1924 Ídem ................................................ dt*m........... ...................... .
P ÍTOtl Vi fu ' II fiZ P I*f P tO • 1924 ídem 1 Icrn..................... ...............

in-ja-t» Ify 1 lífl -sil V Rflíí í̂l VA . _. . . . . . . . . . . . . . i 924- k le tn ..................  . . .  ' » . . . d e m ..................... ..
J  Y íp fflnjsi V" ¿ oí íi n & * - . . .  4 , 4 . . . .  *. o. * * * # ■ « i , 3924 G r s r a i a ..................... .. * a ada ............. ....................... ..
í ílCA f i ,fí I ^ 5  fn i )A/‘ . ................. .. 1924 íMan z .............................. o , . . . . . . . . ; Rcant-i............................. .

Oi"/’7 »tcrváfi . . . . .  . . . 192 2 ’ ara% aca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • urcia . ...........................
A v\i ní a í .1 oven a S a tazan . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1024 ' ■'"astellón......................................... í is ie lló n ............................
íloi-tA V a i! ̂  Ea tomín . . _ . . „.» . . . . . 3924 Borrieí ................................................... Íd em ...................... .............

y  i s n  \ l f i r : 5i = a n v  P q p r » t i  - - . . * « *  - ( 1922 Barcelona . .............................. im celona . ..................... .
X rvt /yra í í\ V « 1 Udo A i V Pi Vi- 7 „ . . . . . . . . . . . . . . . 1924 H aesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f , . íu e s c a .................. ..

n vi eí í a oí í & Al b>i.  , . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1724 Zar«sr »za . ........................................ ’Ak t  írn za .* .................... ..
1- U i n M  oren 89*1 n t n ¡ íi ¿ ia  . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 Vr adoptar- M o ri fio rite fl e s c a . . . ...........................

Snlsiin (íniTKti'/fíO/i . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1 24 Arrancudiaga . . c „ * . . Vizeava . . ..<,
{ iti i fru o . . .  . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . • 1*24 Idem ....................................................... . f in . . ' ....................

r? ¡ ttj i ib rs . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 19 A Idem d em ..........................................................................

I íirr«irí'78vr ico-ve le na . . . . . . . . _. . . . i 9 4 f  a de da Ogués ................................ .. NT n  arra ..................
A í»í;C) Pvirs í >! S TTl i I í O Gei'í<5 . ' . _. . .  . IU.;4 ( í ueep, o .................................................. Vizcaya . ...........................

■ .t í ¡Ció i í'f~ 7 OeltOiV . . .  . . . . i 924 Be oña . ............................. I de m. . .
■ rv» P n n v o  Honfit . .  . . . . . . . . . . . . 1924 Pam plona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . navarra .. .*

Í t '»1 i TTl fe vi P  ¿i L o  7 7 o  í  ri t ; j a . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 antander ................... .. Santander . . . . . . . . . . . . .
) ? i  ; n o r ; Í A  { \ - i  r  < 1 i o* u  / ■ r n  R o  ¡ > é 1 • s7 . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 1924 Val adoiid___ ________ ___________ v a l 13# do 1 i d <t<. . . . » .  * . . . . . .
CaK ‘ d  1 ó Ti f v 1,>1 i ;7 }\ Jí G D P) lA 1924 Salam anca n !am an ea . . . . . . . . . . . . .
¿7 f>, (Y * , vi í ( \ } J it/ ; ) ía j 1/1 /i*, / j Ckrr . . B * 3974 • Haro > de Avihi A vila ............
R4f n i'v o ”¡rt «ri ,■ fi f¿i D zí y* ter i \ y 39 4 Navas del M arqués. L iem ............... ...................
h i ai* .n **5 a lní?on?ii í í /> l  ̂ A# a f*o _ , _  ̂  ̂ , 3924 A  r é v í i  lo . . . . . . . . . L I m .............................................

' I• 11 I n 1 A « * vi rr C1 \ , r/ Vi «a 4* i «> Vi r» r\ _ _  ̂  ̂_ 1924 rd̂ iXL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « ¡ilem ........... ........................
1324 
19 4 
3924

U ;,(n................. ....................................... ídern .................. .............
Jesús Vila R ea l................................................ ........................
Emo f%íllqPD o rtrtí { lAptlá ^

d u g o ................................................................................................................

Palma .  , 6 . . . . . .  c . . . . . . . . . . . . . . . . ■ • a l ©ares
W- Bit A V\ Y %’ I 1 A ■ v"v 1T\ • y O í® t \ 1924 Vlahóo . . . . .  ............................. .......... ...

Vi rv . . . . . .  . . . . . .  a . . . 1324 Idem ................................................. ........
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Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

CIRCULARES

Vistas las instancias prom ovidas 
p or  el padre y herm ano de los legio
narios José Montero L lovet y Feliciano 
Para par P a rapar, este últim o filiado 
con el nom bre de Feliciano Parapar 
Santos, respectivamente', en suplica de 
la correspondiente baja en el Tercio 
por  su condición de menores de edad, 
cursadas por V. E. a este M inisierio 
en cum plim iento de lo preceptuado en 
la Real orden circu lar de 22 de Julio 
de 1922 (D. O. núm ero 138) y 10 de 
Noviem bre de 1920 (D. O. núm. 256), 

sb M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sean licenciados, pasaportán
dolos para el punto de su residencia, 
sin perjurio  de recabar de los padres' 

’© tutores de dichos legionarios el abo

no al Estado de los gastos verificados 
a que alude la Real orden de 16 de 
Abril de 1923 (D. O. núm. 85), o en 
otro caso, se incoará el expediente de 
insolvencia a que se reitere la Real or
den de 22 de Enero de 1921 (D. O. nú
m ero 17).

De Real orden com unicada por el se
ñor Ministro de la Guerra lo digo a 
V. E. para su conocim iento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. E. m uchos 
anos. Madrid, 6 de Agosto de 1927.—- 
El D irector general, Antoiiip Losada 
Ortega.
Señor

E x cmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Carlos Arriaza Prieto y  termina 
con Juan V illalonga Pons, pertene
cientes a los reem plazos que se indi
can, están com prendidos en los artícu

los 284 de la ley de Reclutam iento 
de 1912 y  422 del Reglamento de K  
vigente, ; .

S. M. el Re y  (q. D- g.) se ha ser-? 
vido disponer que se devuelvan a lo$ 
interesados las cantidades que ingre* 
saron para reducir el tiem po de ser-* 
v icio  en filas, según cartas de pagoi 
expedidas en las fechas, con los nú-¿ 
m oros y por las Delegaciones de Ha-* 
cienda que en la citada relación se 
expresan, com o igualmente la sum& 
que debe ser reintegrada, la cual per^ 
c. ib irá el individuo que hizo el depó^ 
sito o la persona autorizada en forma! 
legal, segn previenen los artículos 470 
y 425 oe los citados textos legales.

De Real orden com unicada lo digo: 
a V. E. para su conocim iento y  de-: 
más efectos. Dios guarde a V. E. mu-? 
chos años. Madrid, 6 de Agosto ú é  
1927.— El D irector general, Antoniq[ 
Losada Ortega- 
Señor ...

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO l\J»t «VI A«lA SUMA ;ín u mero Delegación de Hacienda Inri* Hr>ha.
CAJA DE RECLUTA de reintegrada

Día Mes Ano a carta de pago que expidió la carta de pago
Pesetas

Madrid, número 2 ................................. 5 Febrero................... 1924 8 .0 1 2 Madrid . . . .  ••••••.. . . . 500
Id em .................................................. . . . . 10 ^obrero • . . . . . . . . 1923 1.615 t• lem . . . .  . . .  . . .  •• 500
(teta fe, número 4 ......... ........................ 2 Febrero . . . . . . . . . 1924 502 dem ........................................ 500 *
Madrid . .................... .............................. * 9 e n e ro ........... 19 :4 1.051 1dom •• 500
Badajoz . ................ ................................. 14 obrero • . . . . . . . . 1924 449 Padájoz . . .  . . .  •••••.. 500
Madrid, número 2  . ............................. 30 Enero ........................ 1924 1 .(>77 VI a d ri d .•••••••• • • „< ,..... 50$
Madrid, número 1 * ............................. 1 2 ’ obrero ............. 1924 2.372 1 deni 509
Getaíe, n úmero 4 .................................. 12 Febrero . . . . . . . . . 1921: 2.405 dem 1 .0 0 0
ídem ................................................ 21 8ept>embre •••.«•• 1925 959 dem 1.500
Granada.................................................... 11 Febrero » 1924 498 Granada • . . . . . . . . .  >.«••• 1 .0 0 0
Alcoy ...................................... ................... 14 A o to • •»••«•••. 1924 114 Alicante • <,»•••» 500
horca .............. 2 2 H o ero 1924 699 v] u rcia ......... .. 500
Castellón........... . ............... ..................... 15 Enero .•«••••••••• 1924 392 asteitún................• • • » . . . 500
Id em .......................................................... 15 Enero 1924 391 ídem . . . .  •« 900
B rceíona, número 53 . ...................... 13 Febrero . •••••••• 1922 7.884 ’ 'arceiona. 1 .0 0 0
11 esea, número 6 5 ............................. 14 Febrero • «••••••• 1924 391 Huesca • 500
Zaragoza. . ......... ..................................... 1 2  .. Febrero • 1924 869 Zara • i za 500
Huesca................................................. .. 13 Febrero * •« . . . 1924 370 Stuerca ••••....••••• •••• 500
Rurango .................................................... ■ 4 Fí brero . •»•»•••• 1924 157 3 11 bao ........................... l.COO
Idem.................. .......................................... 13 Noviem bre. ••••• 1925 380 d0 ni 500
Idem............................................................ 28 Septiembre •••«*. 1926 1.009 *{i*'m 500
Pamp o n a ............. ................................... 11 Febrero • •••••••* 1924 *^17 Pampiona 250
Rurango ............................................... 4 Febrmo • •••••••. 1924 134 uiibao . ....•>•••  . .  . . . . 500
Idem o........................................ .. 30 En* m  .•••••••••. 1927 779 * dem ..••••••••••«••• . . . 600
Pamplona................................................. 11 Febrero ................. .. 1924 209 Pamplona .................. .. 500
Santander . ............................................. 28 3 >ctubro . •«•••••« I 9 9 4 ' 1.149 Santander ................  . . 2 , 0 0 0
ValJadolid................................................ 5 Noviembre • . . . . . 1923 2 1 1  •

Jil ¡ ' ve! lil i vi » • • # • ♦ • • # « « • • *
Vallado!! i . •••••••.*•»«. 1.060

11 10  i 9A4. dnio . r> 500
J viia ........................................................... 14

Ŝ irG vJ # i • • # • * • • • i y tc
19 4

b
323 Avíla . . 600

Idem ................................ .......................... 15 l obrero • 1924 854 0 !0 $n 500
I d e m .. . . ........................................ .. 12 h'Vhrern . _ 1921 288 Idem 1 . 0 0 0
I d e m . . . . . . .................. ............................ 18

1 V'IJI Wl U •
Enero 1924 * 580 3dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

Id fc R i.....••••••... . . i 4 Sftiyiíf'inhrfi ______ 1924 * 136 (d< m .................. ....................... 125
1 2 ív 94. 259 [ ik n . ___. . . . . . . . . 500 *

Paim á*,.................. .............................. .. 9
r t'Ui >. • u . •.••«•••
Ft brero . - ............ .

i » ¿nt
19 4 353 Pal 111 a . 600

Idem. 9. . . . . .  ......................... 28 Enero . . . . . . .  . . 1924 98 Y! a 1! ó n • • •. • • • • • . . . . . . . . . . 600
Idem ............................................................ 26 A  O’ÍYQ Í'fl - . . 1925 119 ídem 250

- — ..— — ■*
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‘.VrlNISTfRIO DE HACIENDA

limo. Sr.:. Yfsto el expediente pro
movido por D. Daniel Esquinas Sán
chez, Escribiente mecanógrafo del 
Cuerpo de Aduanas, con destino en la 
tío Barcelona, en solicitud de licencia 
por enfermo,,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo informado por Y. I. se lia ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 

• orden de 12 de Diciembre de 1324. 
De Real orden comunicada ío digo 

a Y. I. para los debidos efectos con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de' Agosto de 1927.'— El Jefe de Per
sonal, P. S., Garlos Sauras.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-, 
movido por D. Alejandro Font. de 
Mendoza, Jefe de Administración de 
tercera' fiase, Delegado de Hacienda 
en esa provincia, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. Mf el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concedérsela por un mes, cotí 
gualdo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
, a Y. I. para los debidos efectos con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1927— El Jefe de Per
sonal, P. S., Caídos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Lo

groño.

Yisto el expediente promovido por 
D. Pedro Nicóforo Salas Marco, Ofi
cial do primera clase, con destino en 
esa Dependencia, en solicitud de li
cencia por anferiho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
% Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución'del expediente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1927.— El Jefe de Per
geña!, P. S., Garlos Sauras.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Reus.

limo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido por doña María del Pilar Diez 
Xr ib arreo, Auxiliar de primera clase, 
con destino en esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.) -de acuerdo 
con lo 'informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
im mes, con sueldo entero, según el 

Ipam primero del artículo 33 del Re-

glamanta V Reai orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. pa ra  los debidos efftetos, « oel 
devolución del expediente. Diog guar
de a Y. I. muchos avos. Madrid, 16 de 
Agosto de 1927,— El Jefe de Personal, 
P. Garlas Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en 

Cuenca.

limo. SK: Yisto el expediente pro
movido por D. Ramón* del Castillo 
'Maazantini, Oficial do* tercera alas-e, 
con destino en osa Dependencia pro
vincial, en solicitud de ampliación df* 
licencia por enfermo.

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1927.— El Jefe 
de Personal, P. S., Garlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Luisa Berdejo Ári- 
go, Auxiliar de primera clase con des
tino en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo . informado, por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará la intere
sada haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1927.— El Jefe 
de Personal, P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda, en A l

mería.

limo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido por D. Benito Francia y Ro
dríguez de Arella.no, Oficial de prime
ra clase, con ‘destino en esa Depen
dencia provincial, en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D._ g.) de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12- de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de -sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. X. muchos años.

Madrid, 10 de Agosto de 1927. —  M . 
Jefe de Personal, P. Gallos Sauras.
Señor Delegado 'especial de Hacienda 

en Guipúzcoa.

I lmo. Sr. En atención al mal estada 
des salud de doña Domílila .Serrano 
García, Auxiliar de primera clase,.' 
electo de esa Dependencia provincial^

S. M. el Rey (q. D„ g.), con arreglo, 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre da; 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha .tenido a b'ian prorro
garle por treinta días el plazo que la 
fuá comVdido para posesionarse dei 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo diga 
a Y. I. para, los efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. X. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1927. —  El 
Jefe .de Personal, P. S., Garlos Sauras.
Señor De 1 egado de XIacienda en Gád!k.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la FaFcultad de 
Filosofía y Letras dé la Universidad 
de Santiago la . Cátedra de Historia 
antigua y media de España, que ha da? 
proveerse por concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispuesto eri 
el artículo 1.® del Real decreto do 30 
de Abril de 19i5 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, por tratar
se de la misma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero d$ 
1922.

Los aspirantes elevarán sus solicte 
tu des, acompañadas de las hojas do 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es^ 
tablee i-miento donde sirven, precisa* 
miente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contan desde el 
siguiente al de la publicación de estd 
anuncio en la Gaceta db Madrid.

Este anuncio se publicará en lo® 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos lo® 
Establecimientos públicos de ense^ 
fianza de la Nación; lo cual se ad- 
vierte para que las Autoridades res-* 
pectivas dispongan que así sé verifi
que desde , luego sin más que el pre-. 
sente.

Madrid,-12 de Agosto de 1927. — .H|
Director general, González Oliveros.


